MEMORIA 2005
COMISION PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARITIMOS

· Taller de Planificación del Sector Procesador de Anchoas”. Este taller organizado en conjunto entre la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, Prochile y Corfo fue realizado el día 23 de Marzo de 2005 en las dependencias del Hotel del Valle.  Para ello contrataron los servicios del Centro de Emprendimiento de la Universidad de Tarapacá como facilitadores del taller en virtud del manejo de metodologías de planificación. Este taller contó con la participación de 28 asistentes provenientes del sector privado como de la institucionalidad publica como por ejemplo: Subpesca, Sernapesca, IFOP, entre otros. 

A partir de este taller, que concluyó su fase final el día 25 de abril, se lograron los siguientes resultados:

· Conformación de  un Comité Técnico Publico- Privado del Sector Procesador de Anchoas, integrado por todas las empresas procesadoras y organismos públicos relacionados con el sector, en el cual participa la Corporación tanto en la Directiva como en la Secretaria Ejecutiva.

· Conformación de Agrimar Arica A.G., Asociación Gremial constituida por cinco empresas procesadoras de anchoas. Esta nueva entidad gremial permitirá al sector lograr una representatividad ante el Consejo Zonal de Pesca, instancia en la cual se analiza la administración de los recursos pesqueros de la I y II Región.
· Agenda de reuniones con Dirección de Relaciones Económicas (Direcon) para solicitar rebaja arancelaria de los productos principalmente en el mercado europeo.
· Firma del Protocolo de Cooperación entre Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota y el Servicio Nacional de Pesca,. El día 30 de Mayo del año 2005, el Director Nacional del Servicio Nacional de Pesca “SERNAPESCA”, Don Sergio Mujica Montes y el Presidente de la Comisión Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, don Manuel Guajardo Torres, firmaron un Protocolo de Cooperación destinado a diseñar un programa de actividades que fomente la inversión regional en cultivos acuícolas y pesca; permita mejorar la calidad y agregación de valor en productos destinados al consumo humano; aumente y mejore la oportunidad en la publicación de indicadores de la actividad económica del sector; difunda las actividades de monitoreo e infracciones a las normas de mantención de medio ambiente libre de contaminación y de acciones depredatorias del ecosistema; todo ello con pleno respeto a las normas legales y reglamentarias que regulan la actividad.

· Proyecto Experimental: Desarrollo e implementación Unidad Piloto de Engorda de Ostión del Norte (Argopecten purpuratus) en la Provincia de Arica.
La Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos de la Corporación constató que no obstante existir calidad de aguas, temperaturas y demás condiciones biológicas adecuadas para cultivos marinos, la costa de Arica no presentaba desarrollo de actividad acuícola, razón por la cual se encomendó a la Corporación iniciar los trámites de obtención de concesiones acuícolas, de franja costera y terrenos de playa para iniciar pruebas experimentales en cultivos de recursos marinos con potencial económico. Realizar acuicultura permite utilizar los recursos naturales inexplotables y abundantes en grandes cantidades, generar empleo, aumentar el valor agregado regional, aumentar las exportaciones y servir de campo de experimentación para la Universidad aparte de ampliar los atractivos turísticos.

La Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, con fecha 28 Julio 2004 solicitó a través de su empresa filial Inversiones Cordap S.A., dos concesiones de acuicultura para la engorda del recurso Ostión del Norte (Argopecten purpuratus) en el Sector Punta Blanca de la Provincia de Arica, de 10,08 y 18 há respectivamente, las cuales obtuvieron la Resolución de Calificación Ambiental Positiva de parte de la CONAMA y actualmente se encuentran en las últimas etapas para su adjudicación definitiva. 

En marzo de 2005, se solicita a la Autoridad Marítima una Concesión de 3 há, denominada “De Escasa Importancia” para actividades experimentales, como una manera de acelerar el desarrollo de la actividad acuícola en Arica y dado que la existencia del Convenio de Cooperación entre CORDAP y la Universidad Arturo Prat de Iquique para el desarrollo de un programa conjunto de desarrollo de las actividades acuícolas y pesqueras en Arica y Parinacota. En Junio de 2005, la autoridad marítima aprueba y realiza la entrega de la Concesión de Escasa Importancia, así como también del Terreno de Playa solicitado en el Sector La Liserilla de la Provincia de Arica.

El proyecto experimental tiene como propósito validar la tecnología de cultivo de Ostión del Norte en zonas expuestas de la Provincia de Arica y determinar aspectos biológicos relacionados con el crecimiento, sobrevivencia, fouling, entre otras variables. De esta manera se busca generar las bases técnicas y parámetros productivos para ser replicados a nivel comercial por el sector privado interesado en invertir en el negocio acuícola.

En el desarrollo del proyecto se han realizado las siguientes actividades:

· Estudio sitio de cultivo. Levantamiento batimétrico y determinación de tipo de fondo 

· Instalación de Caseta de Vigilancia en terreno de playa

· Proceso de Selección y Contratación de Personal Técnico y Operativo.  

· Cotización y adquisición de sistemas de cultivo: fondeos, boyas, linternas, pear-neats, cabos, equipo de buceo, entre otros. 

· Evaluación en terreno condiciones para la instalación de líneas 

· Instalación puntos ubicación vértices líneas de cultivo 

· Instalación 12 fondeos de 1 ton c/u y de 03 líneas de 100 mts. 

· Siembra primera partida de 25.000 juveniles de Ostión de 40 mm  Ø 

· Monitoreo de la línea sembrada. Arroja los siguiente resultados: Mortalidad entre 1-2% y un crecimiento de 0,5 cm aprox. en 30 días. 

· Siembra segunda partida de 43.200 semillas de Ostión de 20 mm Ø 

· Mantención periódica de los sistemas de cultivo
